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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD

8 RESOLUCIÓN de 3 de septiembre de 2024, de la Dirección General de Recursos
Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud, por la que se
nombra personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en
Cirugía Plástica, Estética y Reparadora (Personal Sanitario, Grupo A, Subgru-
po A1) del Servicio Madrileño de Salud.

Por Resolución de 5 de diciembre de 2022, la Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud (BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID de 16 de diciembre) convocó Concurso de Méritos por el turno libre
para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Es-
pecialista en Cirugía Plástica, Estética y Reparadora (Personal Sanitario, Grupo A, Subgru-
po A1) del Servicio Madrileño de Salud, al amparo de lo recogido en las disposiciones adi-
cionales sexta y octava de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de Medidas Urgentes para
la Reducción de la Temporalidad en el Empleo Público.

Por Resolución de 21 de mayo de 2024 de esta Dirección General de Recursos Huma-
nos y Relaciones Laborales, complementaria de la Resolución de 8 de mayo de 2024, se fijó
la fecha y el procedimiento a seguir para la elección de plazas y presentación de documen-
tación acreditativa (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 26 de junio), pu-
blicándose el día 24 de julio de 2024 el listado informativo de adjudicación de destinos en
la página web https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/estabilizacion-facultativo-
especialista-cirugia-plastica-estetica-reparadora-2022

Verificada la documentación que se establece en la base undécima de la convocatoria,
y en virtud de lo dispuesto en su base 12.1, procede efectuar el nombramiento como perso-
nal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Especialista en Cirugía Plástica, Estética
y Reparadora (Personal Sanitario, Grupo A, Subgrupo A1) del Servicio Madrileño de Sa-
lud, a los aspirantes que habiendo superado el proceso selectivo han acreditado el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la convocatoria.

Por lo anteriormente expuesto, esta Dirección General en virtud de las competencias
que tiene atribuidas en el Decreto 246/2023, de 4 de octubre, del Consejo de Gobierno, por
el que se establece la estructura directiva del Servicio Madrileño de Salud,

RESUELVE

Primero

Nombrar personal estatutario fijo como Facultativo Especialista en Cirugía Plástica,
Estética y Reparadora (Personal Sanitario, Grupo A, Subgrupo A1) del Servicio Madrileño
de Salud a los aspirantes que, habiendo superado el proceso selectivo y acreditado docu-
mentalmente los requisitos exigidos en la convocatoria, se les ha asignado plaza según se
relacionan en el Anexo I adjunto a esta Resolución.

Segundo

Los aspirantes nombrados dispondrán de un plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, para efectuar la toma de posesión que se llevará a efecto en las Unidades
de Personal del Centro correspondiente a la plaza adjudicada, quedando condicionada a la
obtención del preceptivo certificado de capacidad funcional favorable del Servicio de Pre-
vención de Riesgos Laborales correspondiente, en el caso de que no haya sido emitido den-
tro del plazo fijado para la toma de posesión.
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Tercero

Cuando un aspirante no tome posesión de la plaza que se le hubiese adjudicado en el
plazo indicado, perderá todos los derechos derivados de su participación en el concurso-
oposición, salvo que se deba a causa justificada así apreciada por la Dirección General de
Recursos Humanos y Relaciones Laborales del Servicio Madrileño de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados po-
drán interponer recurso de alzada ante el mismo órgano que la ha dictado o ante la Viceconse-
jería de Sanidad y Dirección General del SERMAS en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer para mejor defensa de sus
intereses a través del siguiente enlace https://sede.comunidad.madrid/denuncias-reclamaciones-
recursos/recurso-alzada-sanidad

Madrid, a 3 de septiembre de 2024.—El Director General de Recursos Humanos y Re-
laciones Laborales, Miguel Ángel Rodríguez Roiloa.
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ANEXO I 

TURNO LIBRE 

NOMBRAMIENTO DE PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

CATEGORÍA: ESTABILIZACIÓN 2022 FACULTATIVO ESPEC EN CIRUGÍA PLÁSTICA, ESTÉTICA Y REPARADORA 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CENTRO/CIAS DESTINO LOCALIDAD TURNO 

ABURTO BERNARDO ANDER ***5313** 8201500400 HOSPITAL U. LA PAZ MADRID  

CASADO SÁNCHEZ CÉSAR ***7386** 8201500400 HOSPITAL U. LA PAZ MADRID  

GARCÍA REDONDO MARTA ***7924** 8201500400 HOSPITAL U. LA PAZ MADRID  

GARCIA-PUMARINO SANTOFIMIA RUBEN ***7462** 8210500400 HOSPITAL U. PUERTA DE HIERRO-MAJADAHONDA MAJADAHONDA  

GÓMEZ MARTÍN CRISTINA ***7926** 8213500400 HOSPITAL U. DE GETAFE GETAFE  

LALOUMET MARTÍN IGNACIO ***1820** 8203500400 HOSPITAL U. RAMÓN Y CAJAL MADRID  

LANDIN JARILLO LUIS ***8766** 8201500400 HOSPITAL U. LA PAZ MADRID  

LUMBRERAS MARIN EVA MARIA ***8312** 8202500400 HOSPITAL U. 12 DE OCTUBRE MADRID  

MARTÍ CARRERA MARÍA EUNATE ***5254** 8208500400 H. I. U. NIÑO JESÚS MADRID  

MAZARRASA MARAZUELA BELÉN ***6783** 8203500400 HOSPITAL U. RAMÓN Y CAJAL MADRID  

NÚÑEZ LÓPEZ GEMA CONCEPCIÓN ***1178** 8213500400 HOSPITAL U. DE GETAFE GETAFE  

OLIVARES PARDO ENRIQUE ***8542** 8203500400 HOSPITAL U. RAMÓN Y CAJAL MADRID  

RAMON BITRIAN SERGIO ***4256** 8217500400 H. G. U. GREGORIO MARAÑÓN MADRID  

VALLEJO VALERO ALFONSO ***1253** 8204500400 HOSPITAL U. CLÍNICO SAN CARLOS MADRID  

(03/14.282/24)
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